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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México; de cuatro (04) de mayo de dos mil veintitrés.

[bookmark: _GoBack]VISTO el expediente electrónico formado con motivo del recurso de revisión 01823/INFOEM/IP/RR/2023, interpuesto por una o un usuario del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), quien no señaló ningún nombre, seudónimo o carácter para ser identificado, por lo que en lo sucesivo se le denominará como EL RECURRENTE; en contra de la respuesta del Ayuntamiento de Teoloyucan, en adelante, el SUJETO OBLIGADO, se procede a dictar la presente resolución, con base en los siguientes:

[bookmark: _Toc461555884][bookmark: _Toc466371847][bookmark: _Toc88071776]A N T E C E D E N T E S

1. El veintiuno (21) de marzo de dos mil veintitrés, el particular presentó a través del SAIMEX, la solicitud de información pública registrada con el número 00057/TEOLOYU/IP/2023, mediante la que requirió lo siguiente:

 “solicito nombre, referencoa, direccion de los bienes inmuebles pertenecientes al h. ayuntamiento de teoloyucan?” (Sic).

2. Se hace constar que el particular señaló como modalidad de entrega de la información: A través del SAIMEX.

3. El treinta (30) de marzo de dos mil veintitrés, el SUJETO OBLIGADO dio respuesta a la solicitud de información en los siguientes términos:

 “En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:

Se adjunta respuesta integradora y respuesta del servidor público

ATENTAMENTE
Lic. Karen Martinez Peregrino” (Sic.)

4. Adjunto al acuse de respuesta, el SUJETO OBLIGADO entregó al particular los siguientes archivos electrónicos:
I. “Respuesta Integradora Solicitud 57.pdf”: Documento de una hoja consistente en el oficio digital número UT/KMP/342/2023, de treinta (30) de marzo de dos mil veintitrés, suscrito por la Titular de la Unidad de Transparencia, dirigido al entonces SOLICITANTE, por el que ofrece el oficio de respuesta de la Coordinadora de Control Patrimonial.
II. “oficio-CP-CCE-0030-2023.pdf”: Documento de una hoja consistente en la fotografía del oficio número CP/CCE/0030/2023, de treinta (30) de marzo de dos mil veintitrés, emitido por la Coordinadora de Control Patrimonial, dirigido al Secretario del Ayuntamiento, por el que refiere entregar información en atención a seis requerimientos realizados por la Unidad de Transparencia.
III. “BIENES INMUEBLES.xlsx”: Hoja de cálculo consistente en el Inventario de Bienes Inmuebles del Ayuntamiento de Teoloyucan, con fecha de elaboración de trece (13) de abril de dos mil veintidós. 

5. Derivado de la respuesta emitida por el SUJETO OBLIGADO, el diez (10) de abril de dos mil veintitrés, el particular interpuso el recurso de revisión 01823/INFOEM/IP/RR/2023; impugnación en la que refirió lo siguiente:

· Acto impugnado: “informacion incompleta” (Sic).

· Razones o motivos de inconformidad: “informacion incompleta”

6. Se registró el recurso de revisión bajo el número de expediente 01823/INFOEM/IP/RR/2023; asimismo, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios se turnó a la Comisionada María del Rosario Mejía Ayala, con el objeto de su análisis.

7. [bookmark: _Hlk74251533]La Comisionada Ponente, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185, fracción II, de la Ley de la materia, a través del acuerdo de admisión de doce (12) de abril de dos mil veintitrés, puso a disposición de las partes el expediente electrónico vía SAIMEX, a efecto de que en un plazo máximo de siete días manifestaran lo que a derecho convinieran, ofrecieran pruebas y alegatos según corresponda a los casos concretos, de esta forma para que el SUJETO OBLIGADO presentara los Informes Justificados procedentes.

8. De las constancias que obran dentro del expediente digital formado en el SAIMEX, se advierte que el SUJETO OBLIGADO no presentó su informe justificado para confirmar, modificar o revocar su respuesta inicial; por su parte, el ahora RECURRENTE no realizó ninguna clase de manifestaciones o alegatos. Se comparte a continuación la imagen del apartado de Manifestaciones como referencia:
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9. [bookmark: _Toc461555889][bookmark: _Toc466371858]Finalmente, el veintisiete (27) de abril de dos mil veintitrés, la Comisionada Ponente decretó el cierre del periodo de instrucción, por lo que ordenó turnar el expediente para su resolución, misma que ahora se pronuncia; y ------------------------


[bookmark: _Toc88071777]C O N S I D E R A N D O

[bookmark: _Toc461555890][bookmark: _Toc466371859][bookmark: _Toc88071778]PRIMERO. De la competencia

10. Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión interpuesto por el Recurrente conforme a lo dispuesto en los artículos 6, apartado A, fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo, fracciones IV y V, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; artículos 1, 2 fracción II, 13, 29, 36 fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 6, 9 fracciones I y XXIII, y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

[bookmark: _Toc461555891][bookmark: _Toc466371860][bookmark: _Toc88071779]SEGUNDO. De la oportunidad y procedencia.

11. El medio de impugnación fue presentado a través del SAIMEX, en el formato previamente aprobado para tal efecto y dentro del plazo legal de quince días hábiles otorgados; para el caso en particular, es de señalar que si el SUJETO OBLIGADO entregó respuesta el treinta (30) de marzo de dos mil veintidós, el plazo para interponer el recurso de revisión trascurrió del treinta y uno (31) de marzo al veintisiete (27) de abril de dos mil veintitrés; sin contemplar en el cómputo los sábados, domingos y días inhábiles, en términos del artículo 3, fracción X, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

12. Luego entonces, si el recurso de revisión que hoy se resuelve fue presentado el diez (10) de abril de dos mil veintitrés, éste se encuentra dentro del plazo legalmente establecido para tal efecto.

13. Por otro lado, de la revisión al expediente electrónico contenido en el SAIMEX, se desprende que la parte solicitante, en ejercicio de su derecho de acceso a la información pública en el expediente que se revisa, tanto en la solicitud de información como en el recurso de revisión, no señaló ningún nombre, seudónimo o carácter para ser identificado, ni se tiene certeza de su identidad; sin embargo, es importante señalar que el nombre de los Solicitantes y Recurrentes no es un requisito indispensable para la tramitación del acto procesal específico en materia de acceso a la información, ello en estricto apego al numeral 155 párrafo tercero de la Ley de la materia, en concatenación con el 180 del mismo ordenamiento.

14. Esto es así, ya que de conformidad con los artículos 6, apartado A, fracciones III y IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos vigésimo segundo, vigésimo tercero y vigésimo cuarto, fracciones III, IV y V, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, se establece que toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la información pública, a sus datos personales o a la rectificación de éstos, además de  que se establecerán mecanismos de acceso a la información y procedimientos de revisión expeditos que se sustanciarán ante los organismos autónomos especializados e imparciales que establece la Constitución Federal y Local.

15. Por lo cual, de una interpretación sistemática, armónica y progresiva del derecho humano de acceso a la información pública se aprecia que toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, deberá tener acceso a la información pública, es decir, dicho derecho fundamental exime a quien lo ejerce, de acreditar su legitimación en la causa o su interés en el asunto, lo que permite la posibilidad de que inclusive, la solicitud de acceso a la información pueda ser anónima o no contener un nombre que identifique al Solicitante o que permita tener certeza sobre su identidad.

16. Asimismo, como lo establece la Convención Americana en su artículo 13, el derecho de acceso a la información es un derecho humano universal y en consecuencia, toda persona tiene derecho a solicitar acceso a la información.

17. De igual forma, la Corte Interamericana ha precisado que no es necesario acreditar un interés directo ni una afectación personal para obtener la información en poder del Estado, excepto en los casos en que se aplique una legítima restricción permitida por la Convención Americana.

18. Luego entonces, el nombre del SOLICITANTE y subsecuente RECURRENTE no puede ser considerado un requisito indispensable de procedencia del recurso de revisión que nos ocupa, ya que el acceso a la información no está condicionado a acreditar algún interés ya sea jurídico o legítimo, máxime que es un elemento subsanable por este Órgano Resolutor.

19. Consecuencia de lo anterior, este Órgano Garante advierte que el escrito contiene las formalidades previstas por el artículo 180, último párrafo, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, por lo que es procedente que este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, conozca y resuelva el presente recurso.

[bookmark: _Toc88071780]TERCERO. Del planteamiento de la Litis.

20. [bookmark: _Toc459174366][bookmark: _Toc459659884][bookmark: _Toc461687280][bookmark: _Toc462771051][bookmark: _Toc464139201]Se requirió el nombre, referencia y dirección de los bienes inmuebles pertenecientes al Ayuntamiento de Teoloyucan. El SUJETO OBLIGADO entregó un archivo electrónico en formato .xlsx consistente en su Inventario de Bienes Inmuebles.

21. El particular impugnó la respuesta del SUJETO OBLIGADO, mediante el recurso de revisión con número indicado al rubro, y en el que señaló por agravios, que se le entregó información incompleta.

22. En ese sentido, este Órgano Garante advierte que las razones o motivos de inconformidad manifestados por el RECURRENTE sugieren que la respuesta proporcionada por el SUJETO OBLIGADO no cumplió con los principios contendidos en el artículo 11 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, los cuales señalan que en la generación, publicación y entrega de información se deberá garantizar que ésta sea completa.

23. Por lo anterior, la Litis a resolver en el presente recurso se circunscribe en determinar si la respuesta del SUJETO OBLIGADO colma el derecho de acceso a la información ejercido por el RECURRENTE o, si por el contrario, se actualizan las causales de procedencia del recurso de revisión establecidas en el artículo 179 fracciones I y/o V de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, y que se transcriben a continuación:

“Artículo 179. El recurso de revisión es un medio de protección que la Ley otorga a los particulares, para hacer valer su derecho de acceso a la información pública, y procederá en contra de las siguientes causas:
I. La negativa a la información solicitada;
 (…)
V. La entrega de información incompleta; 
(...)”


[bookmark: _Toc88071781]CUARTO. Estudio y Resolución del asunto.
[bookmark: _Toc466371865][bookmark: _Toc466377653]
I. De la atención a la solicitud de información.

24. La Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en su artículo 150, establece que el procedimiento de acceso a la información es la garantía primaria del derecho en cuestión y se rige por los principios de simplicidad, rapidez gratuidad del procedimiento, auxilio y orientación a los particulares, así como atención adecuada a las personas con discapacidad y a los hablantes de lengua indígena con el objeto de otorgar la protección más amplia del derecho de las personas.

25. Para atender las solicitudes de información, los Sujetos Obligados contarán con un área denominada Unidad de Transparencia[footnoteRef:2], la cual será presidida por un Titular, quien fungirá como enlace entre éstos y los solicitantes. Dicha Unidad será la encargada de tramitar internamente la solicitud de información y tendrá la alta responsabilidad de verificar, en cada caso, que la misma no sea confidencial o reservada. Asimismo, contará con las facultades internas necesarias para gestionar la atención a las solicitudes de información en los términos de la Ley General y la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios[footnoteRef:3]. [2:  Artículo 50, Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.]  [3:  Artículo 51, Ídem.] 


26. De conformidad con lo dispuesto por el artículo 53 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, las Unidades de Transparencia tendrán, entre sus atribuciones, las siguientes:
I. Recibir, tramitar y dar respuesta a las solicitudes de acceso a la información;
II. Realizar, con efectividad, los trámites internos necesarios para la atención de las solicitudes de acceso a la información; 
III. Entregar, en su caso, a los particulares la información solicitada; y 
IV. Efectuar las notificaciones a los solicitantes.

27. Otros sujetos del proceso de atención a las solicitudes de información son los servidores públicos habilitados, quienes serán designados por el titular del SUJETO OBLIGADO, a propuesta del responsable de la Unidad de Transparencia[footnoteRef:4] y tendrán, entre sus atribuciones, las siguientes[footnoteRef:5]: [4:  Artículo 58, Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.]  [5:  Artículo 59, Ídem.] 

I. Localizar la información que le solicite la Unidad de Transparencia; y
II. Proporcionar la información que obre en los archivos y que le sea solicitada por la Unidad de Transparencia.

28. De tal manera que cada una de las áreas administrativas del SUJETO OBLIGADO deberá contar con un servidor público habilitado, quien será, a su vez, el enlace entre la Unidad de Transparencia y el área administrativa, y se encargará de buscar, localizar y proporcionar la información que se requiera a través de las solicitudes de acceso a la información.

29. Dicho lo anterior, de la lectura al contenido de la solicitud de información 00057/TEOLOYU/IP/2023,  y como fuera señalado en el Planteamiento de la Litis de esta resolución, se advierte que el entonces SOLICITANTE requirió acceder a la siguiente información:
I. Nombre, referencia y dirección de los bienes inmuebles pertenecientes al Ayuntamiento de Teoloyucan.

30. De las constancias que obran dentro del expediente digital formado en el SAIMEX, específicamente dentro del apartado denominado Requerimientos, se advierte que la Unidad de Transparencia turnó la solicitud de información al Servidor Público Habilitado Lic. Juan Carlos Hernández Sánchez, quien de acuerdo con el Directorio de los Servidores Públicos[footnoteRef:6] del Ayuntamiento de Teoloyucan, ostenta el cargo de Secretario del Ayuntamiento. [6:  Consultable en: https://tinyurl.com/5h7ev9mz] 


31. En respuesta a la solicitud de información, el SUJETO OBLIGADO entregó un archivo electrónico titulado “BIENES INMUEBLES.xlsx”, consistente en el Inventario de Bienes Inmuebles.

32. Por su parte, el ahora RECURRENTE presentó el recurso de revisión con número al rubro citado, en contra de la respuesta del SUJETO OBLIGADO, y en el que señaló por agravios lo siguiente:
I. La entrega de información incompleta.

33. Delimitado lo anterior, se procederá a analizar la naturaleza de lo solicitado, así como los documentos entregados por el SUJETO OBLIGADO, a fin de determinar si, con su respuesta, el Ayuntamiento de Teoloyucan logró colmar el derecho de acceso a la información ejercido por la particular o, si por el contrario, procede el ordenar la entrega de información. 

II. Del Inventario de Bienes Inmuebles.

34. El artículo 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece que los ayuntamientos tendrán facultades para aprobar, de acuerdo con las leyes en materia municipal que deberán expedir las legislaturas de los Estados, los bandos de policía y gobierno, los reglamentos, circulares y disposiciones administrativas de observancia general dentro de sus respectivas jurisdicciones, que organicen la administración pública municipal, regulen las materias, procedimientos, funciones y servicios públicos de su competencia y aseguren la participación ciudadana y vecinal.

35. En seguimiento al mandato constitucional referido supra, la Ley Orgánica Municipal del Estado de México establece que, para el ejercicio de sus atribuciones y responsabilidades ejecutivas, el ayuntamiento se auxiliará con las dependencias y entidades de la administración pública municipal, que en cada caso acuerde el cabildo a propuesta de la persona titular de la presidencia municipal, las que estarán subordinadas a ésta. Las personas servidoras públicas titulares de las referidas dependencias y entidades de la administración municipal, ejercerán las funciones propias de su competencia y serán responsables por el ejercicio de dichas funciones y atribuciones contenidas en la Ley, sus reglamentos interiores, manuales, acuerdos, circulares y otras disposiciones legales que tiendan a regular el funcionamiento del municipio[footnoteRef:7]. [7:  Artículo 86, Ley Orgánica Municipal del Estado de México.] 


36. Para el despacho, estudio y planeación de los diversos asuntos de la administración municipal, el ayuntamiento contará por lo menos con las siguientes Dependencias[footnoteRef:8]: [8:  Artículo 87, Ídem.] 

I. La secretaría del ayuntamiento; 
II. La tesorería municipal. 
III. La Dirección de Obras Públicas o equivalente. 
IV. La Dirección de Desarrollo Económico o equivalente. 
V. La Dirección de Desarrollo Urbano o equivalente; 
VI. La Dirección de Ecología o equivalente. 
VII. La Dirección de Desarrollo Social o equivalente. 
VIII. La Coordinación Municipal de Protección Civil o equivalente. 
IX. La Dirección de las Mujeres o equivalente.

37. Resultando de especial interés para el presente asunto la Secretaría del Ayuntamiento, la cual, de acuerdo con lo establecido por el artículo 91 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, tendrá entre sus atribuciones, las siguientes:

“Artículo 91.- La Secretaría del Ayuntamiento estará a cargo de un Secretario, el que, sin ser miembro del mismo, deberá ser nombrado por el propio Ayuntamiento a propuesta del Presidente Municipal como lo marca el artículo 31 de la presente ley. Sus faltas temporales serán cubiertas por quien designe el Ayuntamiento y sus atribuciones son las siguientes:
(…)
XI. Elaborar con la intervención del síndico el inventario general de los bienes muebles e inmuebles municipales, así como la integración del sistema de información inmobiliaria, que contemple los bienes del dominio público y privado, en un término que no exceda de un año contado a partir de la instalación del ayuntamiento y presentarlo al cabildo para su conocimiento y opinión. 
En el caso de que el ayuntamiento adquiera por cualquier concepto bienes muebles o inmuebles durante su ejercicio, deberá realizar la actualización del inventario general de los bienes muebles e inmuebles y del sistema de información inmobiliaria en un plazo de ciento veinte días hábiles a partir de su adquisición y presentar un informe trimestral al cabildo para su conocimiento y opinión.
(…)”
(Énfasis añadido)

38. En estricto seguimiento a lo anterior, el Bando Municipal 2022 de Teoloyucan reconocer que la administración pública estará a cargo del presidente municipal y se divide para su ejercicio en centralizada, dependencias y entidades[footnoteRef:9]. [9:  Artículo 38, Bando Municipal 2022 de Teoloyucan.] 


39. De conformidad con lo establecido en el artículo 38 del Bando Municipal 2022 de Teoloyucan, la administración pública municipal centralizada, para la planeación, el despacho y ejecución de sus atribuciones y responsabilidades cuenta con las siguientes dependencias y entidades:

“I. Secretaría del Ayuntamiento; 
II. Tesorería municipal; 
III. Contraloría municipal; 
IV. Dirección de desarrollo urbano; 
V. Dirección de obras públicas; 
VI. Dirección de medio ambiente; 
VII. Dirección jurídica consultiva; 
VIII. Dirección de bienestar social; 
IX. Dirección de servicios públicos; 
X. Comisaria de seguridad pública y vialidad; 
XI. Dirección de educación; 
XII. Dirección de cultura; 
XIII. Dirección de desarrollo económico y agropecuario; 
XIV. Dirección de Información, Planeación, Programación y Evaluación (UIPPE); 
XV. Dirección de administración; 
XVI. Dirección de la Mujer; y 
XVII. Secretaria Técnica.”
(Énfasis añadido)

40. Para la consecución de sus objetivos y funciones, la Secretaría del Ayuntamiento contará con diversas dependencias administrativas, entre las que destaca la Coordinación de Patrimonio[footnoteRef:10], la cual tendrá a su cargo el registro, control y actualización permanentemente del inventario de bienes muebles, inmuebles y archivo propiedad del ayuntamiento y de asignar el resguardo de los mismos a los responsables designados para ello en cada dependencia de la administración pública municipal[footnoteRef:11]. [10:  Artículo 80, Bando Municipal 2022 de Teoloyucan.]  [11:  Artículo 85, Bando Municipal 2022 de Teoloyucan.] 


41. De acuerdo con lo establecido por el artículo 85 del Bando Municipal 2022 del Ayuntamiento de Teoloyucan, la Coordinación de Patrimonio ejercerá, entre otras, las siguientes funciones:
I. Aplicar el alta y baja de los bienes muebles e inmuebles en coordinación con las dependencias administrativas correspondientes con apego a la normatividad aplicable de la materia.

42. En razón de lo anterior, podemos identificar a la Coordinación de Patrimonio, dependiente de la Secretaría del Ayuntamiento que, por la naturaleza de sus funciones, es el área administrativa del SUJETO OBLIGADO competente para poseer, generar o administrar la información solicitada.

43. Dicho lo anterior, no es ocioso recordar que el RECURRENTE no señaló un documento específico respecto del cual requiriese la información, sino que únicamente requirió el “nombre, referencia y dirección” de los bienes inmuebles del ayuntamiento. Por lo tanto, debemos precisar que los particulares no deben ser expertos en transparencia, mucho menos en derecho administrativo, para ejercer su derecho de acceso a la información, puesto que el trámite y atención de las solicitudes, que realicen las instituciones sobre el derecho en cuestión debe regirse bajo los principios de auxilio y orientación en favor de los particulares.

44. Así las cosas, parte de las obligaciones de los Sujetos Obligados es el identificar al o los documentos donde conste la información que soliciten los particulares, aún y cuando éstos no señalen un instrumento específico. Lo anterior se sustenta con base en el Criterio de Interpretación 016/2017, publicado por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, cuyo rubro y texto establece:

EXPRESIÓN DOCUMENTAL. “Cuando los particulares presenten solicitudes de acceso a la información sin identificar de forma precisa la documentación que pudiera contener la información de su interés, o bien, la solicitud constituya una consulta, pero la respuesta pudiera obrar en algún documento en poder de los sujetos obligados, éstos deben dar a dichas solicitudes una interpretación que les otorgue una expresión documental.”

45. Así las cosas, una vez que la Unidad de Transparencia turnó la solicitud primigenia a la Secretaría del Ayuntamiento, ésta a su vez, la remitió a su Coordinación de Patrimonio, quien ofreció un archivo titulado “BIENES INMUEBLES.xlsx” el cual contiene el Inventario de Bienes Inmuebles del Ayuntamiento de Teoloyucan. Se adjunta un fragmento del documento en cuestión a modo de referencia:
[image: ]

46. Del análisis al contenido del documento, se advierte un total de 57 registros de inmuebles propiedad del Ayuntamiento, de los cuales, puede consultar diversa información como el nombre del inmueble, ubicación, medidas y colindancias, uso, modalidad de adquisición, etc.

47. Luego entonces, este Organismo Garante encuentra al Inventario de Bienes Inmuebles del Ayuntamiento de Teoloyucan como el documento idóneo que puede satisfacer el derecho de acceso a la información ejercido por el particular a través de la solicitud 00057/TEOLOYU/IP/2023.

48. Empero, no escapa del análisis de este Organismo Garante que el documento en cuestión muestra una fecha de elaboración de trece (13) de abril de dos mil veintidós; lo cual implica un indicio importante para suponer que éste no es el instrumento vigente para la fecha[footnoteRef:12] en que se presentó la solicitud de información referida supra. [12:  Veintiuno (21) de abril de dos mil veintitrés.] 


49. Razón de lo anterior, conviene referir que la información solicitada se advierte como una de las obligaciones de transparencia común que, por Ley, el SUJETO OBLIGADO se encuentra constreñido a publicar y difundir, de manera permanente, a la ciudadanía. Ello de acuerdo con lo establecido en la fracción XXXVIII del artículo 92 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, mismo que se comparte a continuación:

“Artículo 92. Los sujetos obligados deberán poner a disposición del público de manera permanente y actualizada de forma sencilla, precisa y entendible, en los respectivos medios electrónicos, de acuerdo con sus facultades, atribuciones, funciones u objeto social, según corresponda, la información, por lo menos, de los temas, documentos y políticas que a continuación se señalan:
(...)
XXXVIII. El inventario de bienes muebles e inmuebles en posesión y propiedad;
(...)”
(Énfasis añadido)

50. En ese sentido, no resulta ocioso mencionar que las disposiciones de la Ley Estatal, armonizan con lo establecido en la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, la cual, en su artículo 70, fracción XXXIV, establece lo siguiente:

“Artículo 70. En la Ley Federal y de las Entidades Federativas se contemplará que los sujetos obligados pongan a disposición del público y mantengan actualizada, en los respectivos medios electrónicos, de acuerdo con sus facultades, atribuciones, funciones u objeto social, según corresponda, la información, por lo menos, de los temas, documentos y políticas que a continuación se señalan:
(...)
XXXIV. El inventario de bienes muebles e inmuebles en posesión y propiedad;
(...)”
(Énfasis añadido)

51. Al respecto, los Lineamientos Técnicos Generales para la Publicación, Homologación y Estandarización de la Información de las Obligaciones Establecidas en el Título Quinto y en la Fracción IV del Artículo 31 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, que deben de Difundir los Sujetos Obligados en los Portales de Intener y en la Plataforma Nacional de Transparencia, en su Lineamiento Primero, establece que éstos son de observancia obligatoria para el Organismo Garante Nacional, los Organismos Garantes Estatales y los Sujetos Obligados de todo el país en sus diferentes ámbitos (federal, estatal y municipal).

52. Por cuanto hace a la fracción XXXIV del artículo 70 de la Ley General, los Lineamientos señalan que todos los Sujetos Obligados publicarán el inventario de bienes muebles e inmuebles que utilicen, tengan a su cargo y/o les hayan sido asignados para el ejercicio de sus funciones; que destinen a un servicio público conforme a la normatividad aplicable o por cualquier concepto, tanto si son propiedad del propio Sujeto Obligado como que se encuentren en posesión de éstos.

53. Por cuanto a los criterios sustantivos de contenido, los Lineamientos de mérito establecen que, por lo menos, la información publicada referente al inventario de bienes muebles e inmuebles deberá contener:

“(...)
Los datos correspondientes a los bienes inmuebles son: 
Criterio 22 Ejercicio 
Criterio 23 Periodo que se informa (fecha de inicio y fecha de término con el formato día/mes/año) 
Criterio 24 Denominación del inmueble, en su caso 
Criterio 25 Institución a cargo del inmueble 
Criterio 26 Domicilio del inmueble (tipo de vialidad [catálogo], nombre de vialidad [calle], número exterior, número interior [en su caso], tipo de asentamiento humano [catálogo], nombre de asentamiento humano [colonia], clave de la localidad, nombre de la localidad, clave del municipio, nombre del municipio o delegación, clave de la entidad federativa, nombre de la entidad federativa [catálogo], código postal)
Criterio 27 Domicilio en el extranjero. En caso de que el inmueble se ubique en otro país, se deberá incluir el domicilio el cual deberá incluir por lo menos: país, ciudad, calle y número 
Criterio 28 Naturaleza del inmueble (catálogo): Urbana/Rústica (de conformidad con el artículo 66, fracción IV, del Reglamento del Registro Público de la Propiedad Federal) 
Criterio 29 Carácter del monumento (catálogo): Arqueológico/Histórico/Artístico (para el caso de inmuebles que hayan sido declarados monumentos arqueológicos, históricos o artísticos 
Criterio 30 Tipo de inmueble (catálogo): edificación/terreno/mixto 
Criterio 31 Uso del inmueble 
Criterio 32 Operación que da origen a la propiedad o posesión del inmueble
Criterio 33 Valor catastral o último avalúo del inmueble 
Criterio 34 Título por el cual se acredite la propiedad o posesión del inmueble por parte del Gobierno Federal, las entidades federativas o los municipios, a la fecha de actualización de la información 
Criterio 35 Hipervínculo al Sistema de Información Inmobiliaria Federal y Paraestatal u homólogo de cada entidad federativa 
Criterio 36 Área de adscripción del servidor público /o toda persona que desempeñe un empleo, cargo o comisión y/o ejerza actos de autoridad (de acuerdo con el catálogo de áreas o puestos que funge como responsable inmobiliario) 

Inventario semestral de altas practicadas a los bienes inmuebles especificando: 
Criterio 37 Ejercicio 
Criterio 38 Periodo que se informa (fecha de inicio y fecha de término con el formato día/mes/año) 
Criterio 39 Descripción del bien 
Criterio 40 Causa de alta 
Criterio 41 Fecha de alta con el formato día/mes/año 
Criterio 42 Valor del bien a la fecha del alta 

Inventario semestral de bajas practicadas a los bienes inmuebles especificando: 
Criterio 43 Ejercicio 
Criterio 44 Periodo que se informa (fecha de inicio y fecha de término con el formato día/mes/año) 
Criterio 45 Descripción del bien 
Criterio 46 Causa de baja 
Criterio 47 Fecha de baja con el formato día/mes/año 
Criterio 48 Valor del inmueble a la fecha de la baja 

La información respecto de los bienes muebles e inmuebles donados al sujeto obligado es la siguiente:
Criterio 49 Ejercicio 
Criterio 50 Periodo que se informa (fecha de inicio y fecha de término con el formato día/mes/año) 
Criterio 51 Descripción del bien 
Criterio 52 Actividades a las que se destinará el bien donado (catálogo): Educativas/Culturales/De salud/De investigación científica/De aplicación de nuevas tecnologías/De beneficencia/Prestación de servicios sociales/Ayuda humanitaria/Otra 
Criterio 53 Personería jurídica del donante (catálogo): Persona física/Persona moral 
Criterio 54 En caso de persona física: Nombre (nombre[s], primer apellido, segundo apellido) 
Criterio 55 Tipo de persona moral, en su caso. Por ejemplo: Entidad federativa, Municipio, Institución de salud, Beneficencia o asistencia, Educativa, Cultural, Prestadores de servicios sociales por encargo, Beneficiarios de algún servicio asistencial público, Comunidad agraria y ejido, Entidad que lo necesite para sus fines, Gobierno o institución extranjera, Organización internacional 
Criterio 56 Denominación o razón social del donante
Criterio 57 Valor de adquisición o valor de inventario del bien donado 
Criterio 58 Fecha de firma del contrato de donación, signado por la autoridad pública o representante legal de la institución donante, así como por el donatario. En su caso, la fecha de publicación del Acuerdo presidencial en el DOF con el formato día/mes/año 
Criterio 59 Hipervínculo al Acuerdo presidencial respectivo, en el caso de donaciones a gobiernos e instituciones extranjeros o a organizaciones internacionales para ayuda humanitaria o investigación científica.
(...)”

54. Así las cosas, este Organismo Garante realizó un ejercicio de indagación dentro del portal de Información Pública de Oficio Mexiquense[footnoteRef:13] (IPOMEX) del SUJETO OBLIGADO, específicamente en el apartado relativo a la información publicada en atención a su obligación de transparencia reconocida en la fracción XXXVIII[footnoteRef:14] del numeral 92 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, encontrándose un total de 92 registros dentro de su Inventario de Bienes Inmuebles actualizado al diez (10) de marzo de dos mil veintitrés. Se aduntan las siguientes capturas de imagen como referencia: [13:  Consultable en: https://tinyurl.com/4zb3ctvj]  [14:  Consultable en: https://tinyurl.com/2p8d39e5] 


[image: ]


55. Por lo tanto, podemos concluir que el documento entregado en respuesta no es el Inventario de Bienes Inmuebles vigente a la fecha en que se presentó la solicitud de información 00057/TEOLOYU/IP/2023.

56. En mérito de lo anterior, este Organismo Garante encuentra conforme a derecho el modificar la respuesta del SUJETO OBLIGADO y se ordena entregar el Inventario de Bienes Inmuebles del ayuntamiento, vigente al veintiuno (21) de marzo de dos mil veintitrés.

SEXTO. Decisión.

57. Luego de analizar el marco legal que recubre la información solicitada, así como todas y cada una de las constancias que integran al expediente digital formado en el SAIMEX, y el portal IPOMEX del  SUJETO OBLIGADO, se estableció que éste no había entregado su Inventario de Bienes Inmuebles vigente a la fecha de la presentación de la solicitud de información.

58. Por lo tanto, en consecuencia y en mérito de lo expuesto en líneas anteriores, resultan fundadas las razones o motivos de inconformidad hechos valer por el RECURRENTE dentro del recurso de revisión 01823/INFOEM/IP/RR/2023; por ello, y con fundamento en la fracción III del numeral 186 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se MODIFICA	 la respuesta a la solicitud de información número 00057/TEOLOYU/IP/2023.

59. Por lo anteriormente expuesto y fundado, este ÓRGANO GARANTE emite los siguientes: --------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

[bookmark: _Toc495427547][bookmark: _Toc497905366][bookmark: _Toc88071791]R E S O L U T I V O S

PRIMERO. Resultan fundadas las razones o motivos de inconformidad hechos valer en el recurso de revisión 01823/INFOEM/IP/RR/2023 en términos del Considerando QUINTO de la presente resolución.

[bookmark: _Toc460947013]SEGUNDO. Se MODIFICA la respuesta emitida por el Ayuntamiento de Teoloyucan a la solicitud 00057/TEOLOYU/IP/2023 y se ORDENA entregar, previa búsqueda exhaustiva y razonable, vía Sistema de Acceso a la Información Pública Mexiquense (SAIMEX), la siguiente información: 

I. El Inventario de Bienes Inmuebles, vigente al veintiuno (21) de marzo de dos mil veintitrés.

TERCERO. Notifíquese a la Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO, para que conforme al artículo 186, último párrafo, 189, segundo párrafo y 194 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, e informe a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente, y se le apercibe que en caso de negarse a cumplir la presente resolución o hacerlo de manera parcial, se le impondrá una medida de apremio de conformidad con lo previsto en los artículos 198, 200, fracción III y el título noveno, capítulo primero de la referida Ley de Transparencia.

CUARTO. De conformidad con el artículo 198 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de considerarlo procedente, el SUJETO OBLIGADO, de manera fundada y motivada, podrá solicitar una ampliación de plazo para el cumplimiento de la presente resolución.

QUINTO. Notifíquese al RECURRENTE la presente resolución vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX).

SEXTO. Se hace del conocimiento del RECURRENTE que, de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en caso de que considere que la resolución le cause algún perjuicio podrá impugnarla vía juicio de amparo en los términos de las leyes aplicables.

[bookmark: _Hlk129792997]ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS; MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA; SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ; LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA, EN LA DÉCIMA SEXTA  SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL CUATRO (4) DE MAYO DE DOS MIL VEINTITRÉS, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO ALEXIS TAPIA RAMÍREZ. 
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LISTADO DE FRACCIONES

Inventario de bienes inmuebles
FRACCIONXXXVIII D

Ejercicio  Registros  Descarga* Ultima actualizacién

2022
2019 55 Descargar 2019-07-05 13:55:26
2018 123 Descargar 2019-01-21 15:30:02

Total 274

* Descargar los registros en formato xisx.
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